
DE DA PBÔ¥INCI& BE MADRID 
flDVERTEftóm IMPORTANTE 

Las l eyes , órdeDí'S y anúncÍQB que hayan deinseitarse en 
loe B O L E T I N E S Ü F I C I A I E S se lian de mandar a lJefe político 
jreapectiyo, por cuy») copducto'se pasarán a los editores de 
[os mencionados periódicos. 

(Eeal'oi'den de-5 de abril de 18&8) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , FEL1GBOS, 3, entíesuelo derecha. 
. TELEFONO 2.931 —,APARTADO.3¿0 . 

D E A D O C E Y D E T Í J B S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

„ Centros oficiales dé Madrid.— Lleyado a domicilio, al mes, 8 pe 
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . . " 

Oficiales futra de Madrid.—Trimestre, i'£ pesetas; semestre, 
St4r, y un afio 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilie, Í S pesetas 
trimestre; ¡84- al semestre, y 4 8 al~áño, y fuera dé ella, 1 5 al 
trimestre; 3<> si semestre, y 6 0 al año.' 

Pe admiten suBcriiicíones en / la -Administración del BOLETÍN, 
calle de Feligrós, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de eBta_ Capital, 
directamente por me'üo de carta.» la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F K D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
, Diputación provincial, libe* o fracción.. ©'5fl> 
ídem judiciales, linear o fracción* l'ÍMÍ 
ídem oficiales ídem id . . ©'8© 
ídem particulares. l ' S O 

Número suelto. 50 céntimos! 

A particulares, 60 céntimos. 

v P a r í e o l i e 
* • • -

S. M. el R e y D o n Alfonso X I I I (q. D . g . ) , S. M. la Reina Doña 
Tietoria Eugenia , S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
tiernas personas d é l a Augusta Real Famil ia , continúan sin novedad 
•vm. su importante salud. 

Jefatura de Obras publicas. 

Carreteras.—^Expropiaciones'. 

Rectificada poj» la Aloaldía de Arganda la relación de propietarios de fincas 
a.quienes sfecta la variación de la travesía de Arganda y salida.de dicho pueblo 
aa la carretera de Leoches al puente sobre el Jarama en la xle Cb.inob.on a 
Oiempoauelos, Sección de Morata aVÁrganda, trozo segundo, he acordado pu
blicarla a continuación a fin de que las Corporaciones o particulares a quienes 
interesa dicha variación, puedan presentar en el plazo de veinte días, á contar 
ríe la f¿cha de la publicación de pste anuncio, las reclamaciones que consideren 

oportunas contra la necesidad de la ocupación de sus flacas, debiendo hacerse 
vstas reclamaciones ante la citada Alcaldía, de Arganda, bien sea verbalmente 
t> por escrito, según lo dispuesto en el art,"17 de lá vigente ley da Expropia
ción fjrzosa y en el 21 del Reglamento para su aplicación. 

Relación egue s e citas , 

NOMBRE Y APELLIDOS D E LOS DUEÑOS 

s^óüa Concepción Riaza García . . . . 
-Upe José Alonso Franco. . . . . . . 
#><a8a Fabriciana Santolaya Díaz. . 
Pon Manuel S a n z A s e n j o . . . . . . . . . 
Doña Consuelo Cebrián A l o n s o . . . . 
'Don Joaquín Rinza Y e p è s . . . . . . . . . 
Boa Juan José Yepes B i a z a . . . . . . . 

Situación 
correlati
va de las 

fincas 

Clase de la finca 
6 parte que h a d e 
- expropiarse 

- - N O M B R E 
de los colonos, o arren

datarios' 

1 '; Urbana,. . . El dueño. 
2 í d e m . . . . . . ídem. 
3 í d e m . . . . . . Eduardo Sánchez. 

• 4 Rust i ca . . . El dueño. ' 
5 í d e m . . . . . . I iem. - -
6 í d e m " . . . . . ídem. 

' ' 7 ídem.-..f... ídem. 

I 

Madrid, 3 de abril de 1923.—ElGob8rn&dor, Juan Navarro Reverter. 

Fomento. —Automóviles. , 

Don Toribio Gómez Cuadrado, ve--
*cino,dí5 Moralzarzal (Madrid), Bolioita 
<lel Sr. Gobernador civil de esta pro 
viacia autorización para establecer un 
seéyiGio de conducción de viajeros en-
4¡re U, estaoión de Villalba y-eb pueblo 
<ü.a Moralzarzal, con el itinerario y ta-

. «iféi siguiente^ " "-'.v 

'Itinerario 
Salida de Moralzarzal a las xsiete y 

treinta dé la mañana,-para regresar a 
las diez da la misma, y por la tarde a 
las dioz y siete treinta, para regresar a 
las veinte de la misma. ' V 

Precios: .' 

por cada viaje de ida o regreso, pu-
diéndó'llavar cada viajero gratuita
mente diez kilos de peso como equi-. 
paje. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OfiCiAL de la provincia a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo' tercero 
del Reglamento de ciroulaoión de vehí-
OUIQS con motor mecánico, y a. fin de 
que en el plazo de echo días, contados 
desde la publicación de este anuncio 
puedan presentarse reclamaciones en 
la Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, plaza de la Iudependensia, 
número ocho, las que podráa entregar* 
se todos Tos días laborables y horas 
da las once a las trece. 

Madrid, diez de abril de mil nove
cientos veintitrés.—El Gobernador;, 
Juan Navarro Reverter. 

( A . - 3 2 2 ) 

Una peseta veinticinco céntimos 

v^itO¥ia|WC».A$JUpiC)iALES ' 

i ^ s d o s de príiusra- límamela "' 

CONGRESO 
Caballero Salguero (Antonio), de 

treinta y cinco años, natural da Al 
mendral (Badajoz), hijo de Manuel y 
de.Corpus,-casado, jornalero, de esta
tura y nariz regular, pelo negro, 
ojos pardos, moreno, domiciliado últi
mamente calle, de Palos de Moguer, 
9, patio, 9, y de la Aduana, 17, procer 
sado por hurto eñ causa núm, 829 de 
1913, comparecerá,- dentro de diez 
días, anta -el Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso,. Secretaría 
del Sr. Novella, bajo speroíbimiénto 
de ser declarado rebílde y- pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley. 

Madrid, 21 dé marzo da 1923. 
. : v El Secretario, 

Roque Novella". 
: - V . * B . ° 1 .:• ' ' - ' • 

El Juez de instrucción, 
José Prendes Pando. 
(Núra. 9.46) .(B.-E08) 

Ledésma Seoo (Nicasio), de treinta; 
años, natural de Santa Marta (Bada
joz), hijo de Anged y de Iudalecia, ca
sado, jornalero, de estatura regular, 
pele yVjos.'negros, nariz regalar, mo
reno, domiciliado últimamente calle 
de la Aduana, 1-7, procesado por hur
to en causa núm. 828 de 1918, compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción? 
del distrito del Congreso, Secretaria 
del Sr. Novella, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y.pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley. . 

Madrid, 21 da marzo de 1923. 
El Secretario, 

fíoque Novella. 
V . ° B.° 

El Juez de instruoeión, 
José Prendes Pando. 

. ( B . - 5 0 9 ) 

Carrudo González (Pedr<), que usa 
de primer apellido el de Bueno, -de 
veintiocho «ños, natural de Ssnta'Glai4 

ra (Isla de Cuba), hijo de.Tomasa, de 
estatura y nariz regular, -pelo y ojoa 
negros, moreno, domiciliado última
mente Aduana, 43, prooesado por hur
lo en oaúsa número 828 de 1918, com
parecerá, dentro de diez días, ante el 
Juzgado de instruoeión dal distrito del 
Congresoj Secretaria del Sr. Novella, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar eon arreglo a la Ley. 

Madrid, 21 de marzo de 1923. 
El Secretario, 

Roque Novella. 
V-.° B.° 

El Juez de instrucción, 
José Prendes Pando. 

( B . - 5 1 0 ) 

Soto Hidalgo (Síariáno del), de vein
tinueve años, nstural de esta Corte, 
hijo de Mariano y Rafaela, de estatu
ra alta, pelo oastaño, ojos pardos, na< 
riz regular, moreno, domiciliado últi 
mámente calle de los Tres Peces, 6 

http://salida.de
http://Cb.inob.on
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segundo, profesión periodista, proce
sado pqr estafa en.causa número 447 
de 1920, comparecerá, dentro de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del' distrito del Congreso, Seoretaría 
del Sr. Novella, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle, el 
perjuicio & que hubiere lugar oon arre
glo a la Ley. 

Madrid, 21 de marzo de 1923. 
El Secretario, 

Roque Novella. 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
"Jpeé.Prendes Pando. 
(Núm. 91c) , ( B . - 5 U ) 

Fernáadez Hernández (Juan), natu
ral de esta 'Corto,, de veintidós años 
de edad, hijo de Sebastián y Josefa,sol-
taro, carretero, domiciliado última
mente en la calle del Mesón áe Pare
des, 92, segundo, núm. 17, de estatu
ra baja, pelo rubio, ojos pardos, nariz 

'"regular, moreno, procesado por eslafa 
en oausa núm. 145 de este año, oom-
pareeeráj dentro dsl término da- diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso, Seoretaría 
del Sr, Novell»; baje apercibimiento 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Madrid, 21 de marzo de 1923. 
. E l Secretario, 

R o q u e N o v e l l a . 
V.° B.° 

El Juez Se instrucción, 
José Prendes Pando. 
(Núm. 910; (B.—5! 6) 

García Rodríguez (Luis), natural de 
Orense, de diez y ocho años, hijo de 

_ Leopoldo y Eduarda, soltero, jornale
ro, estatura alta, palo .y ojos-negros, 
nariz regular, color del rostro moreno, 
^.omióiliado últimamente en la calle 
de Hortaleza. 60, portería, procesado 
por estafa en causa núm. 147 de 1920, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso de esta 
Corte, Secretaría del Sr. Novella, bajo 
apercibimiento de ser deolarádo rebel
de, y pararla el perjuioio a" que hubie
ra lugar con arreglo a la Ley. 

Madrid, 21 de marzo de 1923. " 
'., • El Secretario, 

Roque Ñovalla. 
V.? B.° .* , -

El JU-JZ do instrucción, 
. José Prendes Pando. 
(Núm. 938) ' . • ( B . - 5 1 8 ) 

Carazo Ureña (Napoleón), de trein
ta y dos años, natural • de Torrédonji-
merio (Jaén), hijo de Nicolás y María, 
soltero, pintor, domiciliado ' última
mente en la oalle dé Hortaleza, 76, 4,°, 
de estatura alta, pelo y ojos negros, 
nariz regular, procesado por [lesiones 
-encausa núm. BO de 1920, comparece
rá, dentro de diez días, ante el Juzga-
de de instrucción del distrito del Con. 
graso, Secretaría, del Sr. Novella, ba
j o apercibimiento de ser declarado re

belde y pararle el perjuicio a que hu. s 

biere lugar con arreglo a la Ley. 
Madrid, 21 de marzo de 1923.. 

El Secretario', 
Roque Novella. 

V.° B.° 
Él Juez de instrucción, . . 

José Prendes Pando. 
(Núm. 912) ( B . - 514) 

Moya Valverde (Pablo), de cuaren
ta y tres años, hijo de vJosé e Isabel, 
natural de lá Roda (Albacete),' casado, 
vendedor, de estatura regular, peló ne
gro, pjos pardos, nariz, aguileña, do
miciliado últimamente en la oalle del 
General Pardiñas, 24, tercero, proce
sado por estafa en oausa núm. 318 
de 1919, comparecerá, dentro de diez 
días, ante «1 Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso, Secretarla 
del Sr. Novella, bajo apercibimiento 
de ser deolarádo rebelde y pararle el 
perjuicio a" que hubiere lngar oon 
.arregló a la Ley. . / 

Madrid, 21 de marzo de 1923. 
Él Secretario, 

Roque'Novalla. 
V . ° B . 0 -. 

El Juez de instrucción, 
José Prendes Pandó. 

(Núm. 944) ( B . - 5 1 2 ) 

Gutiérrez Morateda (Francisco),- de 
veinticinco años, natural de Orgaz (To
ledo), hijo áe FránoisGO y Justa, solte
ro, albañil, de estatura regular, pelo y 
ojo» negros; nariz recta, domiciliado 
últimamente en la calle de la Argan-
zuela, 11, procesado por hurto en cau-
=sa núm. 16,del922, comparecerá, den
tro de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Congrfso, 
Secretaría del Sr. Novella, bajo aper
cibimiento de ser deolarádo rebelde y 
pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar oon arreglo a la Ley. ' ' r 

Madrid, 21 de marzo de 1923. 
El Secretario, 

Roque Novella. 
> V . ° B . É . , 

El Juez de instrucción, ' 
José Prendes Pando. „: -

(Núm. 943) (B.—513) 

RolandPreisler da Silva (Luis), na> 
iurál d» Tólouse (Francia), de treinta 
años, hijo de Edgárd y Alicia, de 
estatura alta, pelo rubio, ojos azules, 
nariz repta, procesado por estafa en 
causa núm. 411 de 1921, comparecerá, 
dentro de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Congre
so, Secretaría del Sr. Novella; bajo 
apercicimio'nto de que, en otro caso, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar cor arre
glo a la Ley. '; • _ : 

Madrid, 21 dé inaízo de 1823. . 
El Secretario, . 

Roque Novella. 
,• . • ' ' v . ° B.° . : . 

,El Juez" de instrucción, • 
José Prendes Pando. 

(Núm. 911) ; ( B . - 5 Í 5 ) , 

Fortea Mateo (Mariano), de veinti

trés años, natural de Ciudad Real, hijo 
de Mariano y Manuela (o Matea), sol
tero, oorreooohe»,de estatura regular, 
peló y ojos negros!, nariz recta, more
no, domiciliado últimamente en la oa-
rretera de San Isidro, 36, patio, pro
cesado por hurto en causa núm. 283 
do 1921, opmparscerá, dentro de diez 
días, ante él Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso, Seoretaría 
del señor Novèlla; bajò.apereibimien-
to de sèr declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que hubiere logar eon 
arreglo a la Ley. 

Madrid, 21 de marzo de 1923. 
El Secretario, 

Roque Novella. 
V,° B . A 

El Juez de instrucción, 
José Prendes Pando. 

(Núm. 939) ( B . - 5 1 7 ) . 

PALACIO 

Don Antonio Fai con y Juan,. Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente' cito, llamo y empla

zo a Casimiro Mateos, cuyas demás 
circunstancias pe ignoran, como com
prendido, en el número 1.° dèi art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para qu« en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Gaceta 
de Madrid., comparezca en mi Sala-au
diencia, sitaren el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento y llevar a efecto su prisión; 

| apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y ' le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiemp© ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la-Polisía judicial proce
dan a la bùsoa del expresado procesa
do, cuyas señas personales se ignoran, 
y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado o en 
la Prisión oelular. -
.. Madrid, 22 de marzo de 1923. 

' '• - El Secretario, ' 
L u i s M-o l i n e r . 

Antonio Fálcón. 
c' '' . (B.—497) 

dan a l a busca del expresado prooesa-
do, cuyas señas personales se ignoran, 

- y en el caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en este Juzgado o en 
la Prisión oelular. 

Madrid, 22, de marzo de 1923. 
- El Secretario, 
L u i s M o 1 i n e r , 

Antonio Faleón. 
.'.: (B.-496) 

Don Antonio Faleón y Juan, Juez áa 
primera instancia e instrucción de! 
distrito de Palacio dé esta Corte. 
Por el presente cito,' llamo y era-

plazo a Luis López Gómez, natural de 
Sevilla, hijo de Luis y María, de vein
tisiete años de edad,' soltero, sin pro» 
fesíón; habitante últimamente en la ca
lle del Lobo, núm. 15, como compren
dido en el número 1.° del artículo 83i> 
de la ley do Enjuiciamiento criminn!., 
para que én el término de diez días, 
contados desde, e l siguiente el. en qv¡e 
esta requisitoria se inserta en la 
ceta, de Madrd, comparezca en mi Sala» 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
son el objeto de hacerle mi requeii-
mMnto .'y llevar a efecto su prisióq, 
en sumario por hurto núm. 27 de i n 
apercibido que, de no'verifioarlo, será 
deolar&do rebelde y le parará el peí-
juicio a que hubiere lugar. 

Al misino tiempe ruego y encargo & 
todas las Autoridades», y ordeno a los 
Agentes de la Polioíajudioial ^proce
dan a la basca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz aguileña, eolor del rostro páli° 
do y viste humildemente, y en el caso 
de ser habido lo pongan a mi dispo 
sición„en esta Corté. 

Madrid, 22 de marzo de 1923, 
El Secretario, 

Dr. Juan Infante. 
Antonio Faleón. . . . 

(Núm. 950) ' . (B.—505). 

Don Antonio Faleón. Juan, Juez && 
... primera instancia e instrucción del 

distrito de Palacio de esta Corte. . 
Por él présente cito, Hamo y empla

zo a Francisco Sánchez, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, como com
prendido en el núm. 1," del art, 835 de 
la :ley de Enjuiciamiento criminal, 
para que en el término*de diez días, 
contados desde el siguiente al-en que 
esta requisitoria se inserta en la Gface 
ta de Madrid, comparezca en mí Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, callé del General Castaños, 
qon el objeto do notificarle el auto de 
procesamiento y llevar a efecto su pri
sión; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebalde y le parará el 
perjuioio a que hubiere, lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial prooe-

Agén Ei Gritbod, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, consignatario 
de la expedición'paquete postal núms" 
ro 776 de Giessh para Madrid, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Fuencarral, 20, oomparecerá, en fermi
no de oinoo días, ante el Sr. Juez ins^ 
traqtor del distrito, de Palacio, Secre
taría del Sr. Infante, para prestar de
claración haciéndole el ofrecimiento de 
causa, que determina el art.. 109 de 3a 
ley de Enjuiciamiento criminal en 
causa por hurto instruida por dicho 
Juzgado con el número 112 de 1921. 

Madrid, 21 de marzo de 1923. 
El Secretario, 

Infante. 
'(Núm. 949) ' ( B . - 5 0 3 ) 

Román Toribio'(Francisco), domici 
liado últimamente en la calle de Ato 
cha, núm. 7, piso primero, comparece 
rá, en término de cinco días r ante f 
Juzgado de instrucción del distrito d 
Palaoío de esta Corte, para deolarí 
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r causa por estafa instruida por di

10 Juzgado oon el núm. 490 de 1922. 
Madrid, 20 de marzo de 1923. 

El Secretario, 
Infante. 

(Nám. 948) (3.—507) 

Don Antonio Faldón y. Juan, Juez de

primera instanora e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Cort». 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Josa N., cuyas demás cireunstan

oías se ignoran, como eomprendido 
en el múm; 1.° del art. 836 de la ley de -1 

Enjuiciamiento criminal, paraque en 
el término de diezdías, contados desde 
el siguiente al en.qué esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparemos en mi Sala

;

audieneia, sita 
en al Palacio jde los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
notifio»rle el auto.de procesamiento y 
llevar a efecto su p r i s i ó a p e r o i b i d o 
que, de na verificarlo, S6rá declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere'lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno, a 
los Agentes de la Policía judicial pro

cedan a la busca del expresado propa

sado, ouyas señas, persorales se- ig

noran, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz

gado o en la Prisión celular. 
Madrid, 22 de marzo de 1923. 

El Secretario, 
L u i s M o l i n e r . ^ 

Antonio Faleón, 
(B.—498) ; 

Don Antonio Falcóuy Juan, Juez, de 
primera instancia e instrucción del 
distritode Palaoio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a León Baum, natural de Tomar

zof (Rusia), hijo dé José y Balbina, 
de treinta y,nueve años,casado, pro

pietario, domiciliado en la calle de 
Fernanflor, 4, como comprendido ea el 
número 1." del art. 835 de la ley dé 
Enjuiciamiento criminal, para que en 
el término de diez días, oontadós des

de el siguiente al en qué esta requisi

toria se inserta en> la faceta de Ma

drid,' oomparezoa en mi Salaandieu

cia, sita éa el Palaoio de los Juzga

dos, calle del General Gástanos, con 
el objeto de hacerla un requerimiento 
y llevar a efecto su prisión, acordado 
en el sumario núm. 550 de 1921, por 
daños; apercibido que, de no verificar

lo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuioio-a que hubiere higar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial prp

oedan a la busca del expresado proce

sado, cuyas señas personales son: esta

tura alta, pelo y ojos negros, nariz Te-

guiar, color del rostro bueno y viste 
traje de gabardina color olaro, y en el 
oaso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en esta Corte. 

Madrid, 22 de marzo de 1923. 
El Secretario, 

Dr. Jetan luíante. 
Antonio Falcón. """•••. 

(Núm. 951) (B.—5C4) 

UNIVERSIDAD 
Degrado García (Antonio), hijo de 

Gregorio y de Clara, natural de Ma

drid, de estado soltero, profesión ver

dulero, de veintiún años, estatura alta, 
ojos pardos, pelo negro, nariz regular 
y bueja color áe rostro, domiciliado úl

timamente en la calle de Hernani,"nú

mero 17, bajo, procesado por hurto 
en causa núm. 295 dé 1920, compare

cerá, en término de diez.días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
•la Universidad, Secretaría de D. Fer

mín Suárez y Jiménez. 
Madrid, 23 de marzo de 1923. , 
• : El Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez, 
Firmado. 

_(Núm. 962) : (В.—499) 

Elvira Gareía (José), hijo de José y 
de Basilia, natural de San Agustín 
(Madrid), de estado casado, profesión 
jornalero, de veintisiete años, de esta

tura baja, ojos negros, pelo óastaño, 
¡ nariz larga, color del rostro moreno, 

domiciliado últimamente en la calle 
de Adrián Pulido, n,úm, 40, bajo, pro

cesado por lesiones en causa núm. 568 
de 1920, oompareqerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado ds instruo

eión del.distrito de la Universidad, 
Seoretaría de D. Fermín Suárez y Ji

ménez. 
Madrid, 23 de marzo de 1923. 

El Secretario, ; 
Fermín Suárez y Jiménez. 

Firmado. , 
(Núm, 961) ' \ . ( B .  5 0 0 ) 

San Pedro y Esteban (María dé las 
Mercedes), conocida por Pura la chu

la de los lunares, natural de Madrid, 
de estado soltera, profesión prostitu

ta, de veintitrés años, hija de Fausti

no y de Josefa, de estatura baja, pelo 
negro y color del rostro moreno, do' 
miciliada últimamente en la calle del 
Amparo, niim. 20, prinoipal, 2, prooe

, sada por hurto en causa núm." 90 de 
1919, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito~.de la Universidad¡ Secre

taría de D. Fermín Suárez y Jiménez. 
'•• Madrid, 23 de marzo de 1928. 

El Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

Firmado. 
(Núm. 960) ( B .  5 0 1 ) 

ALCALÁ D E HENARES 

causa Seguida contra Rosario Garaía, 
bajo apercibimiento d» ser declarada 
incursa de la multa de 5 a 50 pesetas 
con que se les oonmina, sin perjuicio 
da adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarla a efectuar dicha com

parecencia. 
Alcalá de Henares, 23 de marzo 

de 1923. 
El Secretario, 

Firmado. 
Ricardo Medina. 

(Núm. 965) (B.—502) 

GETAFE • " 

Antonio N., vaquero de ofi'oio, cu

yas demás circunstancias y paradero 
actual se ignoran, procesado por robo, 

| compareeará, en término de diez días, 
ante ©1 Juzgado de instrueción de Ge

tafe, para constituirse en prisión, cor 
mo comprendido en el núm. l.° áel ar' 
tículo 835 de la ley dé Enjuiciamiento 
criminal. • • . • 

Getafe, 15 de marzo de 1923. 
El Seoretario, 

A; Murías. 
ElJaez de instrucción, 

Manuel González Correa. 
(Núm. 880) (B.—454) 

Bravo (Hipólito), natural de Villa

llanos (Palencia), cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, domiciliado | 
últimamente en Valdemoro, procesa

do por violaeión de correspondencia y 
hurto, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
de Getafe, para ingresar en la Cárcel, i 
cómo comprendido en el núm. 1." del | 
artíoulo 835 de la ley de Enjuicia 
miento criminal. 

Getafe, 13 de marzo de 1923, " 
', El Sñoretario, 

A. Murías. 
El Juez de instrucción, 

Manuel González Correa.' 
(Núm. 878) , (B. 

Alonso Núñez, 22, de ofioio albañil, 
sin instrucción ni antecedentes pena

les, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se jnserte en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OJ?ICIA.I, 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado oon el objeto de notifi

carle el auto de prisión diotado pos la 
Superioridad en el sumario núme

ro 121 de 1920 que se instruye contra 
i el mismo por hurto; aperoibido qué, 
1 de no verificarlo, será declarado rebel

.S 

¡ de y le.parará el perjuicio a que hu

i biere lugar con arreglo a la L©y. 
¡ AI propio tiempo, ruego y encargo a N 

I todas las Autoridades, tanto civiles J 
i como militares, y ordeno a los Agenr 
I tes de la Policía judicial "procedan a la 
| busca y captura delespresado proce

I sado, suyas seüas personales son: es

| tatura regular, pelo castaño, ojos par

| dos, nariz regular, color del rostro 
. | aano, viste chaqueta de paño% oscuro, 
1 pantalón de paño color verdoso, botas 
I negras y gorr.a de visera negra, y "en 
I 6lcaso de ser habido le pongan a mi 

disposición en la prisión preventiva de 
este partido con las seguridades con

venientes. 
Dado en Colmenar Viejo, a 23 de 

marzo de 1923. • , :. 
El Seoretario, 

Diego Sánchez, 
Manuel DíazMerry. 

(Núm. 967) (B.B03) . . . 
Juzgados Militares 

; MADRID 
Fuentes Gómez (Francisco), hijo de 

{ Francisoo. y de Juana, natural de 
] Huesc'al, provincia de Almería, ave

| cuidado en Huescal, profesión jornale

! ro, de veintisiete años de edad, domi

455) 

ciliado últimamente en Huesoaí, pro

cesado por haber faltado a la concen, 
traoión, comparecerá, en término de 
treinta días, a partir de la publicación 
dé esta requisitoria,.ante el Sr. Juez 
instructor del Regimiento de Lanceros 
del Príncipe, 3.° de Caballería, don 
Aurelio Monis Prieto, que tiene su re

sidencia en Madrid; bajo aperoibimien

por imprudencia, comparecerá, en tér | í o que, de no verificarlo, será declara

| mino de, diez días, ante el Juzgado de j 
i instrucción de Getafe, para ingresar en 

la Cárcel, como comprendido en el nú

Palos Guach (José), cuyas demág 
circunstancias se ignoran, domiciliado 
últimamente Madrid, Eguiluz, núme

ro 5, procesado por lesiones y daños 

En virtud dé' providencia del señor, 3 
Juez de primera instancia e instruo ü 
ción de Alcalá de Henares diotada en | 
este día, en el sumario que se intruye }, 
por abandono de menores, sa cita a;£ 
una tal Fermina, ouyos apellidos, .de j 
más circunstancias y actual paradero j 
se ignoran, domioiliada últimamente j 

mero 1.° de! art,835 de la ley de Enjui' 
oiámiento criminal. 

Getafe, 13 de marzo de 1923. 
 • . El Secretario, 

A . Murías. >" 
El Juez de instrucción, 

Manuel González Correa. 
(Núm. 87.8)  ~ (B . 456) 

• COLMENAR VIEJO 

Don Manuel DíazMerry e Iñiguez, 
Juez de instrucción del partido de 
Coimanar Viejo. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, oomo comprendido 

do rebelde. 
Madrid, 22fde marzo de 1923. 

El Capitán Juez instruotor, 
José L. de Letona. 

(Núm. 954) (В.—Si 9) 

en Vallecas, calle de Ruzafa, núme í 
ro 2, para qu» comparezca en su Sala i en el número 1.° del artículo 835 dé | 
audiencia de este Juzzado, dentro del t ley de Enjuiciamiento criminal, al 1 
término de diez días, oontadoa desde \ procesado; Martín García Millán, de 
el siguiente al en que este edioto fuere veintitrés años, hijo dé Gregorio y 
inserto en los periódicos oficiales, con Bernarda, soltero, natural de Madrid, 
objeto de prestar deolaraoióD en dicha veoino de la misma Corte, oalle de 

| Manuel Torres Vicente, hijo de Ro

| man y de Ramona, natural de Madrid, 
í Juzgado de primera instanoia del Cen

¡ tro, Capitanía General de la primera 
| Región, fué quinto por Madrid, dis

| trito del Centro, con el número 106 
I del sortso para el reemplazo de 1922, 
1 procesado por haber faltado a concen

I traoión para su destino a Cuerpo, oom

I parecerá, en el término de treinta 
| días, anta el Capitán Juez del 2° Re

I gimiento de Zapadores Minadores ddn 
I Gabriel Cañamares Barahona; bajo 

apercibimiento de que, pía ao efectuar

lo, será declarado rebelde. 
Madrid, 20 de marzo de 1923. \ 

El Capitán Juez instructor; 
Gabriel Cañamares. 

(Núm. 928) . (B.52Ü) 
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Sábado 14 de abril de 1923 

CEUTA 
Rodríguez Sanabria (Mariano), hijo 

de Mariano, y da Jayiera, natural da 
Madrid, avecindado en Madrid, de 
veinticuatro años'de edad, de estado 
soltero, de ofició sastre, pelo castaño, 
cejas* al pelo, ojos grandes/nariz regu

lar, barba poblada, boca regular, o»lor 
sanó, frente despejada, señas particu

lares ninguna, procesado por la falta 
grave de primera desarción, compare

cerá, en el término de treinta días, a 
contar dasde la publicación de esta re

quisitoria, ante el Teniente Juez ins

tructor del Tercio de Extranjeros don 
Francisco Martos Moreno, residente 
en Ceuta; bajo apercibimiento que, de 

?o,por el plazo de quince días, «.con

tar des3e el de la fecha, y que durante 
ese plazo y los tres días siguientes se 
admitirán por la Junta las reclamacio

nes que se produzoan por Jas personas 
o entidades» comprendidas en el repar 
timieñto, pudiesdo versar les " eelama

oiones sobre la estimación de las' uti

lidades, rentas o rendimientos; sobre 
ía liquidación de cada uno de los con

ceptos de gravamen, y sobre las boni

ficaciones tanto del reolamanté como 
de cualquiera otra persona o entidad 
comprendida sn.el re partí miento; y ha

biendo de fundarse toda reclamación 
ea'heohos oorroretos, precisos y deter

minados, así cómo presentarse acpnx

no efectuarlo, será deolarado rebelde, j panada d 9 las pruebas necesarias para 
• Ceuta, 6 de marzo de 1923.. 

El Teniente Juez instructor, 
Francisco Martos. 

(Núm. 898) . . ( B .  4 6 0 ) 

PAMPLONA 

Múgica Expósito (Ángel Francisco), 
hijo de Manuel y de Faustina, natural 
de Bilbao, provincia de Vizoaya, de 
veinticuatro años, sus señas personales 
desconocidas, domiciliado últimamen

te en Alcalá de Henares, provincia de 
Madrid, procesado por faltar a con

centración, comparecerá'en el término 
áe treinta días, eontádos'desde la pu

blicación de esta requisitoria, ante el 
Comandante D. Enrique Meneses Mín

guez, Juez instructor en el Cuartel 
que oeupa «1 Regimiento de Infantería 
América, número 14, de guarnición 
en t/amplona; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
a qne haya lugar. 

Dado en Pamplona, a 21 de marzo 
¿o 1923. 

Enrique Meneses. 
(Núm. 929) ( B . - 482) 

GETAFE 

" M o y a Lozano (Mariano), natural de 
Madiid, de estado soltero, hijo de Ra 
iáho y de Ana, de veinticuatro años, 
profesión oamarero, domiciliado "últi

mamente en Madrid (distrito del Hos

pital), al que sé instruye expediente 
por la falta grave de primera' deser

ción, comparecerá, en el término do 
trainta días, ante el Capitán Juez ins

tructor del 2
 o Regimiento de Artille

ría ligera, residente en Getafe,. Cuar

la justificación de lo reclamado 
' En Boadillá del Monte, a 8 de mar

zo de 1923. 
Manuel Quevedo Rodríguez Barba. 
(Núm. 755) 

R O Z A S DE PUE1TO REAL 
Quedan terminadas y expuestas al 

pública en. la decretaría del Ayunta

miento las listas cobratorias déla con 
tribueióa urbana sobre el,Registro 
fiscal, por espaoio'de ocho días, para 
oír redamaciones sobre las miamas. 

Rozas de Puerto Real, a 28 de fe

brero de 1923. 
El Alcalde, 

Matías Arranz, . 
(Núm. 639) 

VALDAR ACETE 
Confeccionada la matrícula indus

trial y de comercio para el a l o econó

mico de 1923 24, se halla de manifies

ta en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término' de diez días, al 
objeto de oir reclamadiones. 

Valdaracete, 9 de fbrero de 1923. 
. El Alcaide, 

Francisco Cuevas. 
(Núm. 672) • ^ 

EL ESCORIAL . ; 
A fin de oír las reclamaciones, que 

contra ellos se presenten, se hallan dé 
manifiesto al público en la Secretaría 
de mi cargo los siguientes documen

tos tributarios para el año eeonómico 
de 1923 24, por término da diez días, 
contados desde el de la fecha de publi

1 

f csción en el BOLETÍN OPIOXAJ,. 

r Da matrícula'da subsidio industrial 
tel gsnerail Elorza; bajo aparcibimien !'y..el padrón de carruajes de lujo, 
fco que, de.no efectuarlo, será declara j SI Escorial, 19 de febrero de 1923. 
do rebelde. 1 

Getafe, 22 de marzo de 1Э23. 
ELOapitán Juez instructor, 

Firmado. 
(Núm. 930) (В.—483) 

B0AD1LLA DEL MONTE 

Don Manuel Quevedo Rodríguez Bar

ba, Presidente de la Junta del re

partimiento sobre utilidades forma 
do en este Municipio para cubrir el 
dófioit del presupuesto, v 
Hago saber: Que terminado, dicho 

repartimiento, queda expuesto al pú

blico en la Secretaría del A y untamien

E l Secretario del Ayuntamiento, 
Antonio Martínez. 

(Núm; 582) _ 

SERRADA DE LA FUENTE 
Las, listas cobratorias de edificios y 

solares de esta término municipal for

. I madas para el año de 1923 a 1924, se 
hallatí" expuestas al público en la Se 
oretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, donde podrán 
presentar las reclamaciones que única: 
ménte versen sobra errores aritméticos 
o de copia, ias oualss serán resueltas. 

Herrada, a 2Q de febrero d© 1823. 
El Alcalde, • 

Fiorentino de 1A Fuente. 
j¡ (Núm. 716)

 r • r . 

So halla terminadoy expuesto aí pú

blioo en la Secretaría de este Ayunta

miento por espacio de ocho días, al 
objeto de oír reclamaciones, el padrón 
de la riqueza rústioa de este término 
municipal formado por la oficina de 
Conservación Catastral para el'éjerci

oio de 1923 а 192Л 
Lo que se'hace públioo por el pre

sente para cuantas personas se consi

deren interesadas. ' .
 4 

Serrada, a 14 de febrero de 1923. 
 E l Alcalde,' 

Florentino de la Fuente. 
(Núm. 57.0). ' ' • : 

Parque tíe In lendenc ta de Alcalá déHenares 
A N U N C I O 

' E l día 5 del 'mes de mayo próxi
mo, a las once y treinta horas, se ce
lebrará concurso en este Parque para 
la adquisiciónde los siguientes artícu
los necesarios para su servicio: , 

Harina d».flor. 

Cebada. . 
Aven<7. . ' • •'. J • 
Habas. 
Leña para hornos. 
Paja para pienso, 

' Sal. _ . 
Grasa consistente. 
Carbón vegetal. 
Carbón de cok, 
Leña gruesa. . 
Esparto. \ " ' ... 
Jabón. 
Petróleo, 
Carbonato de sosa. 
Grasa para motores. 
El ac.feó tendrá lugar en el despacho 

del Sr. Directordel Parque, bajo su 
presidencia y ante el Tribunal regla
mentario. 

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso, así como las 
muestras tipos de los artículos qué se 
hayan do comprar, estarán de mani
fiesto en aquella oficina los días labo
rables, de diez a trece, desde la. publi
cación de esté anuncio hasta okante
rior a la celebración del concurso, y 
las cantidades que de cada artículo 
hayan de adquirirse, se darán a cono
cer,, en'anuncio fijado en la puerta del 
.Establecimiento, cuatro días antes de 
la celebración, del acto/ ' 

Los que deseen tomar parte en ¡a li
citación deberán coñeurrir personal
mente kl acto O estar en. él represen
tados legalmente y presentarán, sus 
proposiciones en pliego cerrado, re
dactándolas • con arreglo al modelo 
que se inserta a continuación de esto 
anuncio... 

Las proposiciones expresarán con 
claridad la cantidad que ofrecen ven
der de cada artículo y precio por uni
dad métrica, entregado aquél en los 
almacenes de. este Parque. 

A su proposición deberá acompañar 
cada licitador muestra de los artículos 
que ofrezca, así cómo también los do
cumentos que acrediten" su personali
dad , el recibo dé la contribución' in
dustrial ijue le corresponda satisfacer 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo, de haber 
ingresado en la.Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales,, o en la Caja de 
este Parque, la suma equivalente; al 5. 
por 100 del importe de su oferta 
como garantía provisional reglamenta
ria a quese'refiéren, respectivamente, 
las condiciones 4.* del pliego de las 

técnico económicas y 5 .
a y 13.

a da Jas 
legales o de derecho. 

En el caso dé que &os
x

o más propo
siciones iguales dejen, en suspenso la 
adjudicación, se' verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entro los an
jjore's de aquéllas, y si transcurrido 
dicho plazo subsistiese el empate, se 
decidirá la adjudicación por sorteo. 

El Tribunal adjudicará provisional
mente la/compra al que presente la 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciqjies, a reserva 
de la aprobación Biiperiór. 

La garantía provisional, en.el Gaso 
de adjudicación definitiva, tendrá el 
rematante que «levarla como definiti
va al 10 ncr ICO de su proposición, pa
ra responder de la entrega de los ar
tículos contratados, dentro del plazo 
prevenido en la condición 10.

a del 
1 pliego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las oondioiones que debe llenar para 
lá celebración d»l ooutrato o impidie
se que éste.tt,nga efecto en el término 
señalado en el pliego de condiciones 
legales, se auulará'el remate & costa 
del proponente con las respousabili

| dades y reearoimientos'al Estado pro
* venidos.en dicho pliego. 

Todo contrato derivado de la cele
b¡ación de esto concurso, se formali
zará por medio da escritura púbiiea 
oon arreglo al art. 63 de la Ir y de 
Contabilidad de la Haoienda pública 

'de 1.° de juüo de 1911 (C. L. núme
ro 128). . 

Ee te'concurso se verificará con su
jeción a l o s referidos pliegos de con
diciones que se han. redactado con 
arreglo a la expresada Ley y Regla 
mentó de Contratación Administrati
va del Ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden circular dé 6 de agosto de 
1909 (O.L. núnií 157). 

Alcalá de Henares, 9 de abril 
de 1923. 

El Presidenta del Tribuna!, 
Bernardo Juan BurrieL. 

Modelo de proposición: 
Don F. ds T. y T., domiciliado 

en y con residencia en provin
cia, de calle d© numeró .. , en
terado del anuncio da conourso publi
cado en "el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de . . . , faoha de ,. , do pa
ra la adquisición de los artículos qua 
para sus servicios necesita el Par
qué de Intendencia de Alcalá da 

'Hena'ros, así como de"los pliegos de 
condiciones a que en aquél se alude, 
se compromete y obliga con sujeción 
a las cláusulas del mismo y a su más 
exacto cumplimiento, a entregar en 

..losalmacenes del Parque de Alcalá 
dé Henares !a cantidad de (tantas; 
unidades de tal artículo al precio de 
(tantas) pesetas (en letra), acompañan
do, en cumplimiento de lo prevenido, 
muestras co los arlípulos,que ofrece, 
su cédula personal corriente do 
clase, "expedida, e n . . . . . (o,pasaporte 
de exfcranjerra en su caso, y. el poder 
notarial, también, en an caso), así como 
el últijno recibo de la contribnción in
dustrial que le corresponde satisfacer 
y resguardo dol ingreso dé su garan
tía provisional. 
/ L'is artículos que ofrece procede] 
d e . . . ' . (en tal plaza). 

. . . . . d e . . . d e . . . . . 
(Firma y rúbrica del proponente). 
(Núm. 1 0 9 8 ) / (E.—283) 

MADRID • 
 IMPRENTA PROVINCIAL 

>• luenoarral, 84. 
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